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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. ' ':

PARTE RECIBIDO EN L A SECRETARIA DE ESTADO
Y D EL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general  segundo cabo de Cataluña con fecha 15 del pro- 
limo anterior trascribe á este Ministerio el parte que por con
duelo del gobernador de Gerona da el comandante de armas de 
Amer, capitán D. Francisco Prim y Rafart* relativo á la de
fensa que hizo el dia 6 del mismo contra la facción de Zorrilla 
y M allorca, en número de 700 infantes y 30 caballos; resul
tando retirarse el enemigo á las ochó de la noche del propio 
dia, no obstante que se apoderaron de varias casas de los arra
bales, de las que fueron rechazados con el mayor denuedo, cau
sándoles 5 muertos y unos 14 heridos: por nuestra parte hubo 
un muerto y 5 heridos.

S. M. se ha servido mandar se den las gracias en su Real 
nombre al capitán Prim  y demas individuos que defendieron dicho punto. ,

El general segundo cabo de Valencia, con fecha 22. del 
próximo anterior, manifiesta que según parte del gefe de la 
1.a brigada de la primera división D. Ramón Rebollo, resulta 
que dio alcance á la facción de Tallada el dia 20 á las inme
diaciones de Sot de F errer, causándola 18 muertos y  4 prisio
neros, cogiéndoles 5 caballos y  varios efectos.

El capitán general de Extremadura con fecha 22 del ante
rior , refiriéndose al parte que le comunica desde Trujillo el 
comandante de la columna móvil de Castilla la Nueva D. Car
los Buil, dice que como tuviese dicho gefe noticias de que la 
facción de Pedro Valencia Arroyo y Pata-gorda habia entra
do el d a 17 en el pueblo de Campo, se dirigió á dicho punto, 
de donde habia salido; pero que siguiendo la p is ta , logró, 
reuniendo los méjores caballos, picar la retaguardia del ene— 
BÚgo, siendo el resultado causarle á este 3 muertos, cogiéndo
les sus caballos y porción de armas y efectos que en su fuga 
arrojaban los rebeldes.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION.

Sobre la expedición del Pretendiente. 
El j efe político de Teruel con fecha 1.° del corriente á 
”0s de la tarde dice lo que sigue:
Después de mi parte de anoche por extraordinario nada 

he sabido digno de la consideración de V. E. que el ejér
cito del centro desde Mosqueruela hacia ayer movimiento 
para villafranca, adonde se habia dirigido el Pretendiente:

. a misma dirección parece iba también el Excmo. Sr. conde 
e btichiana desde Fortáñete.

Sobre las nuevas expediciones facciosas*
El gefe político de Soria con- fecha 2 del corriente dice:

. nos mil hombres de la expedición facciosa estaban el dia 
en Ontoria de los Pinares, y entre ellos corna ía voz de 

pasar á San Leonardo, pueblo ya de esta provincia. 
y .1 .gobernador- m ilitar de Lodosa me dice con fecha de ayer 
o siguiente: Son las cuatro y media de la mañana, y  el ene

migo ha roto el fuego de cañón, habiendo entrado én el fuer
en poco rato seis granadas. Las fuerzas enemigas se ignoran 

glturaur* ^ cu^ er °̂5 y solo se descubren algunos grupos en las

te aĉ m^^trador de correos de Segovia con fecha 2 de es- 
del ív ’ Part*c*Pa la facción procedente de las provincias ^?®Puestá--de 5 á 6® hombres, permanecia ayer ya 

a en Pehafiel y pueblos inmediatos, y  el Excmo* Sr. ca-  general en el pueblo de Encinas observándola.

corrfénteIdke-lrad0r corrcos de Medina del Campo en 5 del
h a l l a d 6* de.k  Mañana, hora eh la cual'éste distrito Se 
villa Jo *ni 6 j1161*!1?08 vcon referencia á partes oficiales de la 
facciort x m j  a autoridad local de esta, se, sabe que la 
hacen con* dirección á Segovia : laf««rtede 5S hombres de infantería y 220 caballos.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS E X T R A N G E RAS.

ITA LIA .
Ñapóles 11 de Julio.

No se hablaba ayer en la bolsa mas que de Palermo , que éstá 
sufriendo los mayores desastres. El buque de vapor llegado 
aqui en 44 horas, nos ha traido noticias m uy desagradables 
de aquella ciudad. Según algunos el número de muertos as
ciende á millares por dia. El pueblo enfurecido recorre las ca
lles despobladas de la c iudad , y  roba los palacios abandonados. 
Se dice que el populacho ha arrojado al mar á cuatro médicos 
que rehusaban sus socorros á los enfermos.

El ministerio tuvo ayer cousejo extraordinario para adop
tar las disposiciones convenientes en tan tristes circunstancias. 
Por la tarde salió para Palermo un barco dé vapor del Gobier
no: otros tres han recibido orden de estar prontos. Se trataba 
de enviar á Palermo al Príncipe Leopoldo , ex-virey de Sici
lia , y muy amado en aquella ciudad, cuya presencia produ
ciría u n sa lu d ab le 'in flu jo  en aquellos habitantes. Parece en 
efecto que el pueblo ha protestado contra las tropas napolita
nas estacionadas en Palermo, y que les ha negado el sueldo.

' (G. d’Augs.)

Orillas del M ein  17 de Julio.
 Hace algún tiempo que han circulado diferentes rumores 

acerca de la amnistía que debia proceder de la D ieta, y  de la 
salida de esta ciudad de tropas confederadas. Se cree ahora que 
estas dos disposiciones han sido discutidas en la última sesión 
de la D ieta: sin embargo hace poco tiempo que se sostenia que 
la cuestión de amnistía habia encontrado dificultades. {ídem.)

FR ANCIA.
Paris 26 de Julio.

 Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, último cambio, 
110 f r . ; id. 3 ,por 100, 79 fr. 5 es.: fondos españoles, deuda 
activa 22; pasiva 5 un octavo: diferida 7 y medio: portugue
ses al 5 por 100 25 siete octavos; id. al 3 por 100 12 y medio.

Se dice que el Rey de*Hannóver, cediendo á las represen
taciones generales, y temeroso del efecto del descontento públi
co, ha resuelto retroceder de su resolución y proclamar nueva
mente la Constitución, con algunas modificaciones insignifi
cantes y adoptadas solo para disimular su derrota. {J. de Paris.)

Ayer á mediodía recibió S. M. en las T ullerías, rodeado de 
toda la Real fam ilia, al conde Camptrzano: hallábase también 
presente el presidente del consejo. El Sr. embajador ha puesto 
en maifos del Rey la carta de S. M. C. en respuesta á la notifi
cación del matrimonio de S. A. R. el duque de Orleans.

El conde Campozano estaba ademas encargado de entregar 
las insignias de la orden del Toison de oro a S. A. R. el prínci
pe Real, y las de la orden de María Luisa á la duquesa de 
Orleans.

El Rey , conmovido con esta nueva prueba de afecto de su 
augusta aliada y parienta, revistió por sí mismo de las insig
nias del Toison á S. A. R ., y S. M. la Reina condecoró á la du
quesa de Orleans con las de María Luisa. ('Constitutiorinel.)

ESPAÑA.
Gastof (Cádiz)1 1  de Julio . *

Hoy sé ha  prestado en esta villa el juramento á la 
Constitución de 1837 con las solemnidades prescritas en el Real 
decreto. En celebración de acto tan glorioso se han corrido dos 
novilladas; y el bello sexo quiso tomar una parte activa en es
te acontecimiento, para lo cual solicitaron de' la autoridad el 
precioso retrato de nuestra inocente Reina Isabel n  y de la au
gusta Reina Gobernadora, que sé hallaba bajo’ de uii dosel en 
la plaza de la Constitución, para en aquella noche dar un pa
seo m ilitar por el pueblo, loq u e  ejecutaron, siendo conducido 
por seis jóvenes de las mas notables', adornadas de blanco y ban* 
das celestes. La ilum inación, que era general, y los vivas con
tinuados á tan caros objetos, daban á conocer que si en otros 
pueblos por sus circunstancias celebrarán con mas pompa el ac
to del juram ento, no’ fe aventajarán á esta villa en  la efusión 
de sus cordiales sentimientos, ni en haber sido uno  d e ^ s  pri
meros en ejecutarlo; porque el Gaslor es hijo y  debe su exis
tencia política á las sabias instituciones que nos rigen.-

Sevilla 26 dé Julio.
En las orillas del rio , inmediáto al muelle, arrojó el agüé 

tin niño como de 4^ días que fue necesario darle inmediata-
i • ‘  • J

mente sepultura, porque su fetidez indicaba estar ya corrom
pido, y de consiguiente que hacia dias vagaba á merced de las 
olas. Sin duda sus filantrópicos padres, no queriendo exponer
lo á los peligros de una inclusa, tuvieron por mas cómodo 
para el niño que se refrescase del calor de la estación al empren
der su viaje al paraíso. La modestia del autor de sus dias se
guramente ha hecho que se oculte sií nombre, por no verse com
prometido á que se le encargase de la dirección de algún esta
blecimiento de beneficencia.

Ayer noche ha habido una ocurrencia cuyos antecedentes 
excitan la curiosidad pública, y deben impeler á la autoridad 
á descubrir el horrenda crimen que se deduce.

A eso de las dos de la madrugada se presentaron al coman
dante de la guardia del principal tres Nacionales, dos paisanos 
y dos serenos, y le entregaron dos hombres que dijeron llamar
se Antonio Soriano y Manuel López. El motivo de sü arresto 
parece es que saliendo los aprehensores del salón de Cristina ha
cia la parte de San Telmo, que va al rio , vieron por casualidad 
próximo al barranco cuatro bultos, el uno con ropa blanca, que 
flotaba, como de muger; este bulto fue instantáneamente arro
jado al* agua por los otros tres, marchándose inmediatamente 
de aquel sitio. Corren hacia él y advirtieron borbórilear y bu
llir el agua como de una persona que se ahogaba, y los tres 
bultos echan á correr con precipitación, los siguen al alcance, 
y  capturan á los dos detenidos de que se ha hecho m érito, en
contrándolos heridos, el uno en úna mano y el otro en la na- 
riz. En esto volvieron al sitio prim itivo , y se encontró una 
peina, medio chaleco negro con botones de plata y una navaja 
descomunal.

A  la hora de-este acaecimiento los hortelanos de San Telmo 
parece vieron salir de la misma barranca del rio un hómbre ar
rastrando con indicios de estar muy mal herido ó de embria
guez , y se marchó. Se presume que este fuese dueño del medio 
chaleco encontrado, y  el que acompañase á la muger antés de 
ser sacrificada por sus bárbaros asesinos. Se espera la aparición 
del cadáver, para ver si este suceso misterioso hasta ahora pue- 

sé algo, pues los arrestados se raafttienen negativos.
(Diario de Sevilla.)

Santander 26 de Julio.
E l brigadier D. Ramón de Castañeda, qué se halla én la 

parte oriental de la provincia, atacó al 7.° batallón rebelde de 
Vizcaya á las cuatro y media de la tarde del dia 21 del actual 
y sin duda la hubiera hecho rendir estrechando fuertemente 
én el pueblo de la Nestosa; pero habiendo llegado en su socor
ro tres batallones á cosa de las siete, dicho gefe determinó ré - 
plegarsepor Ramales al punto de Herada sosteniendo ún viví
simo fuego, en donde se reunió á las diez y media de la nótíié 
con el resto de su fuerza. Nuestra pérdida en esta jornada ha 
sido insignificante; y aunque se ignora la del enemigo, se cal
cula de mayor consideración. •

No ha ocurrido mas novedad en la provincia.=£Felix Sánchez 
Fano. (B. O.)   .

V alladolid 27 de  Julio.
El teniente de Rey d e  la plaza me ha dado parte de haber 

sido pasados por las arfóos á las seis y media de esta mañana 
los cuatro individuos del tercer batallón, infantería de Borboiv 
cabo primero Nicolás González, otro segundo Gerónimo M ar
cos, y los soldados Francisco Cepa y Faustino Churro , que se 
pusieron en capilla en el dia de ayer á la misma hora.

Soldados: hoy habéis, presenciado el acto mas terrible que 
puede acontecer al hom bre, el del último suplicio por la ley. 
No olvidéis que la ley respetada y obedecida asegura á los ciu
dadanos en sus goces, su existencia; quebrantada la ley los pri
va de esta. Que este ejemplar tengáis presente para vivir vigi
lantes contra las asechanzas de tantos enemigos ocultos, quie
nes lio perdonan medio para conducirnos á nuestra total rui
na. Este el objeto es de tales monstruos, los carlistas.Séatiios fie
les al juramento solemne que hemos prestado á la ley funda
mental del Estado que nos rige, la Constitución de 1857. Te
ned entendido que ella nos ha dado, pa tria , porque es verda
deramente liberal : reconoce á Doña Isabel n  de Borbon como 
Reina constitucional, y determina que en su Real nombre su 
Madre augusta sea nuestra Regente durante la minoría de S. M . 
Soldados: que estos tres objetos patria , Isabel y Cristina seán 
caros para nosotros , y no dudéis qúe contra ellos se estrellaran 
todas las maquinaciones dé los satélites de ese llamado Preten
diente. =:• Pedro Mendez "Vígo.

' * Orden dé la plaza
EÍ Excmo; Sr. genéráí encargsfóo del mando ha quedada 

muy satisfecho de la exactitud con que se ha prestado el servi
cio por todas las.armas;Por ahora , desde hoy en adelante* se establece én el fúerté 
de S. Benito u n a  compañía de servicip dél batallón infantería 
de Borbon* que se situará én la puerta falsa del expresado fuer
te , y cubrirá el puesto desde el momento dé pasada la lista dé 
la tardé hasta las siete de Ja mañana siguiente. =  De orden 
S. E. , BecérriL



Idem  29.

Vallisoletanos: Un año va á cumplir que rota la armonía 
<ic la nación aun en donde.- no habían pisado las facciones, 
emancipadas las provincias de la obediencia <íel Gomeroo, pi o- 
nuociadas contra el código que entonces reg ia , invocaban otro, 
histórico por las glorias y las desgracias que representaba. Las 
naciones todas, puesta la vista en el pais donde se guareció co
mo tras su último retrincheramicnto el despotismo europeo, nos 
contemplaban con interesada curiosidad, y j a  nos suponían 
prontos ó apoyar nuestro triunfo en la mas sangrienta y terro
rista dem agogia, ya  nos miraban débiles renegando nuestias 
fuerzas y  nuestro poder, abdicándolo en el brazo m ilitar.

La nacionalidad, ni témelas espadas de aquella, ni necesita 
q u e  los cadalsos sean sus cimientos. Lina convención y una / en- 
(Lee  ̂ decían nuestros enemigos , son los dos hechos que signifi
can en la actualidad la revolución española. Pues bien : aquella 
(Convención, aquellas Cortes, producto de una ley de elecciones 
falaz y  desechada por el voto nacional; aquellas Coi tes, hijas 
ademas de la revolución y  revestidas con la soberanía , son las

3ue  h a n  c o n d e n a d o  la  l e y  b a j o  q u e  f u e r o n  e l e g i d a s , e n c a d e n a -  

o l a  r e v o l u c i ó n  q u e  les d i o  el s e r , y  r e p a r t i d o  s u  o m n i p o t e n 

c i a  e n  t r e s  b r a z o s  l e g i s l a t i v o s :  s o n  la s  q u e  h a n  r e h e c h o  y  l e v a n 

t a d o  el t r o n o  h a c i é n d o l e  u n  v e r d a d e r o  p o d e r  a c t i v o ,  i n t e l i g e n 

t e  , i n a c c e s i b l e  á  lo s  e m b a t e s  d e  m e z q u i n a s  y  c i e g a s  p a s i o n e s ,  y  

la s  q u e  h a n  r e c o n o c i d o  y  a s e g u r a d o  a l  p u e b l o  Lodos  lo s  d e r e 

c h o s  q u e  c o n s i e n t e  n u e s t r a  c i v i l i z a c i ó n  a c t u a l .

Tale i han sido las tareas de las Cortes: esos los cargos que 
les hace el que se llama partido de la moderación, partido que 
debia existir cuando se aspiraba á dar la ley fundamental, 
cuando se d iscutía , y  que existió en efecto, teniendo sus órga
nos legale» independientes, enérgicos en la prensa y en la tr i
buna , pero que no puede existir después de la Constitución 
de 18 5 7  , en donde se pierden todas las fracciones y  todas las 
soberanías. Habló la ley , enmudecieron los hombres ; el acatar
la y  cumplirla debidamente es como el tirar al blanco: no se le 
acierta si se pasa de é l ,  lo mismo que si no se lle g a , tanto si 
se da cerca como si se da mas lejos.

Vallisoletanos: El primer acto nacional en que nos vamos 
á ocupar bajo los auspicios de ese nuevo código es el mas augusto, 
el mas importante y  mas trascendental para nuestros intereses 
actuales y  futuros. Vamos á nombrar quien nos represente en 
el Senado y  en el Congreso; quien sostenga, radique y  acabe 
de consumar la obra de nuestra libertad, y  sin dar tugar á 
nuevas discordias entre nosotros apague las que tiene encendi
das ya en el fanático Pretendiente. Examinad , pues , si son es
tos los deseos de vuestro corazón, y  poned luego vuestros ojos 
en las personas que mas á propósito consideréis para hacer que 
se realicen. No os dejeis llevar de halagos, de amenazas, de su
gestiones de ningún género: el verdadero liberal piensa por sí, 
y 110 cede sino á su propio convencimiento.

Dispuesto e-toy por mi parte á proteger vuestra libertad 
contra los amaños é intrigas de todo género de facciosos que 
aspire á menoscabar la independencia de los electores. Avisos 
he recibido de algunas.autoridades, empleados y  buenos pa
tr ic io s, en que me notician jactancias y  profecías de próximo 
triunfo de D. Cárlos, manejos y  fraudes, que se disponen pa
ra las operaciones electorales y amalgamiento de personas que 
atendiendo solo á su propio interés, se asocian á opiniones de 
qile notoriamente difieren, y que si triunfaran seria para ha
cernos caminar por un reguero de sangre que hasta ahora he
mos dichosamente evitado.

Conocidos me son algunos sugetos, como los medios de que 
se valen, y facultades tengo, de que 110 he hecho uso todavía, 
para imposibilitarlos de que hagan el m al, desanimen el espí
ritu público, y conspiren de cualquier modo á quitar fuerza 
á las vigentes instituciones. Nunca el castigar, ni aun con la 
pena mas suave, ha sido para mi complacencia; pero como 
acostumbrado á obedecer he cumplido y  cumpliré siempre con 
mis deberes por duros y  rigorosos que sean. = El gefe político, 
José Nuñez de Arenas ( B. O.)

M adrid 27 de Julio.

En la tarde del 25 del corriente fueron robadas, entre Igua
lada y  el mesón del V iolí, por el suave, benigno y  piadoso mu
sen Benet T ristany, al frente de sus cristianos anacoretas, las 
galeras del molinero de aquella v illa , y  de D aniel,ordinario de 
Lérida. El cargamento de lana, h arin a , pieles de reses y  algún 
bulto de seda, fue arrojado por la carretera, hasta dar con una 
partida de dinero y  unas barritas de oro que conducían , bajo la 
seguridad de no poder ser molestados por pagar los dueños la 
contribución establecida por los facciosos. En vano fue que los 
conductores manifestasen el pase al reverendo T ristan y , quien 
desentendiéndose de estas formalidades cuando se trata del sagra
do objeto de recoger los bienes del prójimo, cuyo acto de be
nevolencia acostumbraba á remunerarse en otros tiempos con la 
horca, se llevó la plata y  oro, con mas cuatro animales de los 
mejores y  los bultos de seda, porque esto por fin no eran pie
les de ternero. En la noche pasada han sido arrebatados del mo
lino de Bros, no lejos de MartorélL, siete caballerías que ha
bían llevado trigo á moler y  que tampoco respetaron los cris
tianísimos carlistas, sin embargo de estar garantidos los dueños 
con las cédulas de pago.

Si se atiende que por los caminos no transita un solo car
ruaje ni animal sin estar continuado en el registro de estos 
nuevos salteadores, se vendrá en conocimiento de la copiosa co
secha de pesetas que están recogiendo todos los d ia s , con la 
proporción de saber en qué consisten los efectos conducidos pa
ra poderlos robar á mansalva siempre qúe se les antoja. ¡Qué 
lección para todos aquellos que con un pase de la mano de un 
miserable cabecilla se creían seguros por los caminos reales , bur
lándose de la tim idez, patriotismo y  rectitud de principios de 
un sin fin de hombres de bien que están casi pereciendo en sus 
casas sin atreverse á salir por 110 ser víctimas de los vándalos! 
¿E l tratado de Elliot extendido hasta á esta provincia , auto
rizaba en Navarra para robar con tanta desfachatez y  descaro? 
A  buen seguro que no*¿ El rubor y  delicadeza del canónigo 
Tristany y  sus satélites tienen privilegio exclusivo para ser el 
fi£Ote sempiterno de la humanidad. (Corresp . del Guardia N .)

Barcelona  28 de Julio.

Las noticias del campo de Tarragona son en extremo satis
factorias. Hasta las mas pequeñas cuadrillas de forajidos sufren, 
una persecución activa é incansable. D iariamente caen algunos

facciosos en el gar lito , y  el entusiasmo es grande en todos los 
pueblos en favor de la libertad.

Los fieles ampurdaueses van á ver cumplidos en breve sus 
deseos de que sea altamente protegido aquel pais contra las in 
cursiones de los vándalos. Ampurdan. se puede llauiai el paií 
virgen de Cataluña ; en Ampurdan hay centenares de pue
blos cuyos beneméritos Nacionales solo desean poder escarmen
tar á los rebeldes; Ampurdan moreda las atenciones de nuestro 
capitán general, y  las obtendrá. i f l  J  apor.)

Córdoba 28 de Julio.

Alocución del gefe político de la provincia de Córdoba.

Cordobeses: Los movimientos del Príncipe rebelde habían 
hecho creer á sus secuaces que ya se aproximaba el tiempo de 
repetir las escenas de sangre y devastación: trataoan de reunir
se ; sus maquinaciones eran sin embargo conocidas de las auto
ridades encargadas de vuestra defensa , y  yo , unido con el se
ñor comandante general, esperaba el momento de su aparición 
para destruirlos: nuestras esperanzas se cumplieron; de las dos 
partidas de ilusos que se presentaron, una de ocho hombres y  
otra de 25 , la primera mandada por el ex-teniente coronel Don 
Miguel Ju rad o , alias Vende hazas, fue atacada el 25 por el 
bizarro alférez de la M ilicia nacional de caballería de Lucena 
D. José M aría López, y 10 valientes de su compañía, en un 
cortijo del partido de los Serranillos, término de aquella c iu 
dad : los facciosos escaparon con tiempo; pero murió el llama
do Sebastian G arcía, y fue aprehendido su caballo y  dos re 
tacos.

El 26 salió otra partida también de Lucena al mando del 
teniente de caballería de su M ilicia nacional D. Juan  de Casas 
con 12 voluntarios, seguido del subteniente de infantería Don 
Francisco del Pino con 5 8 : la fortuna ayudó al benemérito 
Casas, que ha dado muerte al cabecilla Jurado sin mas pérdida 
qué un caballo de un Nacional. Se han hallado en la cartera 
del ex-teniente coronel varias proclamas que prueban bastante 
la imbecilidad de los defensores del Pretendiente: como su lec
tura debe cubrir de vergüenza á los que en secreto hacen votos 
por su causa, la hago im prim ir y publicar.

¡Loor á los decididos*Nacionales de Lucena! todos han lle
nado su deber, todos á porfía.ansiaban ser los primeros en ba
tirse con los malvados ; su arrojo y  patriotismo merecen la gra
titud de la p a tr ia ; este ejemplo será im itado , y  espero muy 
luego la destrucción de la segunda gavilla que manda Torres, 
una vez que las M ilicias de Cabra , A guilar , Lucena y  
otras han salido en su busca con el Sr. comandante general ;ysi 
esto 110 se lograse tan pronto, ó ignorando la derrota de su 
señor, los filiados engrosasen la facción, yo mismo puesto al 
fíente de. vosotros los perseguiré hasta su exterm inio, compar- 
f iré vuestros trabajos y  disfrutaré v u e s t r o s  laureles.— Agustín 
Alvarcz Sotomayor.

V itoria  51 de Julio.

Antes de ayer tarde entró en esta un batallón del 1.º sw 
línea conduciendo 200 y  mas prisioneros que vienen á ser can- 
geados con otros tantos de nuestros valientes. Al mismo tiem
po poco mas ó menos entró el general Ceballos Escalera con 
cuatro batallones y dos escuadrones. Todos pernoctaron en es
ta , y ayer mañana salieron todos juntos con el mismo general 
para la Puoja Alavesa.

La madrugada del 17 la descubierta de Hernani observó 
enemigos en un bosque que comunmente esplora; sospecho de 
emboscada, y dando parte acudió el brigadier Odonel con algu
nas fuerzas, recorrió el bosque y arrojó de él un batallón ene
migo que persiguió hasta Crnieta, causándole muchos heridos y 
varios muertos, entre estos tres oficiales.

La madrugada del 18  el general Jáuregu i dispuso una ba
tida para desalojar al enemigo y  alejarlo de sus puestos avan
zados. Con este objeto salieron tropas de Oyarzun , Hernani, 
Astigarraga é Irun , ahuyentaron á los enemigos y establecieron 
partidas avanzadas para proteger la operación de segar el trigo, 
que estaba ya  en sazón. (B. de Alava.)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALDERON DE LA BARCA.

Sesión del dia 4  de Agosto .

r e s u m e n . Interpelación del Sr. González Alonso á la co
misión de Pensiones sobre no haber dado su dictámen acer
ca de la pensión que disfruta la duquesa de S. Fernando .— 
Continúa La discusión del articulo 10 sobre arreglo del c le
ro , habiéndose aprobado el 11. Em pieza la discusión en su 
totalidad del dictámen de la comisión de Hacienda sobre 
la contribución extraordinaria de guerra. E xpedientes par
ticulares.

Se abrió á las doce  y  c u a r t o ,  y  después  de l e í d a ,  se ap robó  e l ac ta  
de la a n t e r io r .

Se m andó consta se  el v o t o  de los  Sres. L a b o r d a , G o y a n e s  y C o rra l ,  
c o n t rar io  á los ar ts . 8 .°  y  9 . 0 de la re fo rm a  del c lero , y  dé adhesió n  de l 
Sr . Suances  a los ar ts . 7 . ° ,  8.° y 9 . 0

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O : H ace cu atr o  ó c in c c  m eses que á c o n 
secuencia  de c o m u n ica ción  del G obie rno  pasó á la c o m is ió n  de P e n s i o 
nes el e x p e d ie n t e  de m uchos años ha f o r m a d o , sobre la pensió n de Doña 
M aría  Luisa de B a rb ó n ,  duquesa v iu d a de S. Fe rnando. Y o  no en tra ñ o  que  
la ».omisicn no h a y a  ev a c u ad o  e s te  e x p e d ie n t e  p orq ué  es n ego cio  de a lta  
p o l í t ic a  y g a b in e te  ; pero  q uie ro  p u e st o  que la d e te n c ió n  es d em asia da , 
qu e  d é  el d ic tá m e n  que  q u ie ra .  „

Y o  in te r p e l o  á la c o m i^ jo n ,  sin nece sid ad de h a c e r  p rop o s ic ió n ,  
pues te n g o  la m a y o r  confianza en los indiv id uos q u e  la c o m p o ó e n , p a 
ra que se s irvan  dar.o  del m odo que c o n v e n g a .

El Sr. V E R D E J O :  El m ism o Sr. G o n z á le z  A lo nso  ac aba de  darse  la
re spuesta á su in t e r p e l a c ió n :  p orq ue  son m u chos  los in c o n v e n ie n te s  que 
h a y ,  y  nó se cr ee  au to r iza d a  para reso lver lo s ,  es por  jo qu e  la co m is ió n  
no háfóevaeuado su d i c t á m e n ,  y  ha  acordado ú l t i m a m e n t e  qu e  pase á la  
c o m is 'o n  de L e g i s l a d o r .

El  .Sr. P R E S I D E N T E  anunció  q u e  co n t in u a b a  la d iscusió n  d e l  a r t í 
cu lo  9 . 0, ‘antes  1 0 ,  del p r o y e c t o  de l e y  dé ar reg lo  del clero.-

Él Sr . G A R C I A  B L A N C O :  Li  im p u g n a c ión  que  se ha h e c h o  al a r 
t í c u l o ^ . 0, antes  i c ,  de l ar re g lo  del c l e r o  es ta n  débi l q u e  m e p are c e  no 
se n e c e s it a  m u c h o  para d e stru ir la .  La defe nsa q u e  p uedo  hacer  del  a r 
tí cu lo  se red u c e  á prob ar  la facu ltad  que  t i e o e n  las C ó rte s  para h a c e r  lá 
supresión  de q u e  se t r a t a ,  la necesidad qu e  h a y  de h a c e r l a ,  y la o p o r 
tunidad*

f  hay en e l e x o r b i t a n t e  n úm ero  de  fiestas de  p r e c e p to ,  aumentadas o 
os dias de m is a ,  es tan e v id e n te  q u e  solo  podria dudarlo  el que desenQ 
nociese la n atu raleza  y destino de se m e ja n te  in st i t u c ión .

Sabido es de todos que la c e le b ra c ió n  de fiestas e m p e z ó  en un pr¡n 
: ip io  por la d edica ción  de los cr is t ia n os  á la orac ió n ,  á la vigtlia, al rp 
:ogi  m ien to  y  á otras obras de pie dad  efí los d o m i n g o s , que fueron 1'  
pr im eros dias de tiesta que co noció  la i g e s i a  dedica dos  por la ig}PS¡ °* 
este o b je to ,  y dada la paz á  la ig les ia  por Co n stan t in o  y a  le parecida 
santif icarlas  añadir la cesació n  del t r a b a j o ;  cosa qu e  no pueden men? 
de co n o cer  los Sres. Dip uta dos  q u e  es p u r a m e n t e  te m p o r a l .  01

D ic e  el a r t íc u lo ,  á mi p arecer  m u y  o p o r t u n a m e n t e , q u e  las fiestas, 
que los fieles  no pueden traba jar  y  en las que lo pu ede n  hacer con oblf5 
gacion de oir misa deben reducir se  á los d o m in g o s ,  prim eros  diasdenai 
cua & c .  C u a lq u ie r a  v e r á  en. esto  la co n v e n ie n c ia  p ú b l i c a ;  luego ¿T 
gunto  yo  ¿ c o n v i e n e  á U  nac ión el  q u e  se d e sperdicie n  ahí 80 ó 90<¡¡7 
en el año cuan do tan necesarios son para e l  ad e l a n t a m ie n to  de las J  
te s ,  para la p e r fecc ió n  de la ag r icu l tu r a  , p ara  el estudio  de'las artes ¡  
Ciencias y  dem ás e je rc ic ios  á que se d edic a n  los espa ñ oles?  Pero auoonl 
no fu ese  tan clara esta  uti lidad  de su p r im ir  los dias d e  fiesta, ¿nopodria 
la au torid ad  tem p or al  poner  una m ano en los a b u sos .q u e  se cometenen 
tales dias? ,

La com is ió n  dice en su ú l t i m a  p arte  q u e  los ordinarios trasladen 
las fiestas á los d o m in g o s;  y los qu e  te nga n d e v o c ió n  de continuarob, 
servándola s  en e l l o s ,  p u ede n  h acerlo .

En  c u a n to  á la 'n e c e s id a d  las C ó rte s  no h ac en  mas  que  secundarla 
opinión p úblic a  y  los deseos de la nac ión m an ifes tad o s  bien claramen, 
te, co m o  lo  hizo con los reg u la res  y  co n los d ie z m o s ,  en  qué el legisla!: 
io r  ap li có  su m a n o ;  pues lo m ism o h a y  que  h a c e r  y o n  las fiestas* el 
pueblo español se ha d eclarado  c o n t ra  e l l a s ,  y  no q u ie r e  descansar i 
que cu ando  e s tá  can sad o, y  ha su p r im i d o  y a  las f ie s ta s ,  pues’ que <je 
becho lo están.

Mas los  defe nsores de  la  oportunidad  saldrán co n su argumentofa- 
co r i to  de que no es ta m o s  en el caso de q ü i t a r l a s ;  y o ,  respetando como 
debo la opin ió n  de esto s señores, e s t o y  en el caso  de p r o b a r , que si a|.
2¡una v e z  h ay  o p o rtu nid ad  de e n tr a r  en este  n e g o c io  es h o y ,  en que el 
pueblo está  e s p e r á n d o lo ;  desde q u e  se r e u n ie ro n  las C ó rte s  están t'odcj 
los españoles confiados en que va m os  á h ac e r  esto  y  m ucho  mas;.ere. 
yeron que íb a m os á ser á n g e le s  y á no c o m e r  ni b e b e r , dormir ni des. 
: a n s a r , y  c o n v e r t i r  á la nació n de pobre  en rica y b r i l la n te ,  y por cob- 
sig uie nte  está n  p re ve n id o s  para r e c ib ir  todas  las m ejo ras  que quebramos: 
los q u e  quieran  que las cosas sigan c o m o  hasta aquí, porque  cada uno 
tiene sus c á l c u l o s ,  lo  m ism o pensarán en a d e l a n t e :  dejémoslos nosfl. 
tros para que el t i e m p o  los d e s e n g a ñ e ,  y  haga m os la reforma;púqio 
2ue ellos  jamas en tra rá n  en e l la  co n gu s to .  -

Los que qu is ieran  que para esto  v in iese  una bula  de R o m a,  conoz- 
:an que* es  dispara te  : la curia r o m an a se g u ia rá  de los informé^ que to. 
me aqui de h o m b r e s ,  que  au n de buena fe  cr ean  y  dig an  que con esto 
se ha acabado lo ún ico  que qu edaba de  r e l ig ió n  en E sp añ a :  por lo de
más, que las Córte s  dig an  ó no que se s u p r i m e n ,  de hecho lo están,
3ues que to do el m undo tr abaja  en ellas  ; pero  d í g a s e ,  y  sepa- el'duefio 
ie  fábricas  y  h ac ien d as ,  que el trabajador que a ju st a  e l  lunes hasta el , 
¡ábado, es s u y o ,  pues le  p a g a ,  y q u e  n o . l e  ha de h acer  perder.̂ 01 d 
Ires horas con ei p r e t e x t o  de la m isa.  f

Pa sem os á l o s ’dos ún ic os  a r g u m e n t o s  q u e  se han hecho  contrae! ¡ 
ir t ícu lo . El Sr. Fontan  ab ogó  por s u  patrono  S a n t i a g o ,  patrón deEspa- 
ía y  g a l l e g o :  ¿ q u i é n  le  q u it a  al dia de S a n t ia g o  toda la santificación 
}ue le q uie ra n  dar al d o m in g o  que le señale  e l arzobis po de Santiago?
Ju e  no com an  los ga llego?, si no q u i e r e n ,  aq uel dia  para no menearla 
jui jsdas ; pero  no hay p recis ió n  que sea el d ia  25 de J u l i o : ademas,
?ste a r g u m e n t o  es m en e st e r  consid erarlo  r esp ecto  á todas las provincias 
ie  E sp a ñ a ,  pues que todas t ie n e n  su p a t r o n o ,  y  estas fiestas sabensolo 
os qu e  h a n  v iv id o  en io s-pueblos  á ' l o  que se r e d u c e n : borracheras,ca- 
sa l la das, l le va n d o  á las ancas  á las m u g e re s *  el cu ra  canta ndo la inistf 
zo ce s ,  y  el pre dicador d e sg a ñ ifá n d ose  desde e l  p ú lp i to  con las glorias 
ie I S a n t o ,  h^cen un c o n traste  tan. r i d í c u l o ,  que harí amos un bien con 
ev i ta r lo :  y si de ja m os la fiesta de todos los S a ñ tp s ,  cosa que  dudaréro*
^ar á la c o m is ió n  , puedeu queda r  todos sat is fe chos.

El o tro  a r g u m e n t o  en c u an to  á la fe s t iv id a d  del C o r p u s ,  es infun* 
la d o ,  pues que e s ta  es- una de las 'f ie stas  q u e  q u e d a n , y  no se traslada 
il  d o m i n g o , pues  q u e  fu e  fundada é in s t i t u id a  en el j u e v e s , que escomo 
la deia  la c o m is ió n .  '

Me parece que he probado lo que me propuse, y  creo que lasCdr- 
tes no tendrán dificultad en, aprobar.ej4artículo tal como se halla.

Ei Sr. M A D O Z :  Yo coin cid o en ideas con la com is ión , como he dado 
:'ru*bas en lá discusió n Sucesiva de e k t e ' c í íc t á m e n ; p ero  no puedoyoin- 
:idir co n e llas  r e s p e tto  del ar t íc u lo  p re s e n t e .  En Cuanto á fiestas creo |
^ue d e b e m o s  respetar  hasta las preocupaciones  de los p u e b lo s <,¡yqueep 
/óno h arem os una le y  qu e  no será  o bservada. En los pueblos en que Jj 
ro stu m bre de  sus m oradore s  c e le b ra n  d e te r m in a d o  dia la fiesta de sus 
patronos, en v a n o  se procura rá  q u e  sea en o t r o s ;  será  ilusoria la.tras- 
a c i ó n ,  y  segu irá  c e leb rá n do se  la fiesta el dia de^costumbr?. Por lo 
menos asi lo  creo  re s p e c t o  de los pueblos de C a t a l u ñ a ,  Astúrias yGali*
:ia y o tros  pu nto s ,  v  aun sin ir mas le jo s , con  la m is m a capital Madrid, 
■especto del dia  de S. Isidro. Estas cosas no s irv e  m an d a r la s ,  pues no* 
) b e d e c e n , y la le y  cae en descréd ito  cuando no es o b s e r v a d a ;  y si-esto 
>ucede solo  sobre  este  p a r t i c u l a r ,  t i e n e  otra  parte  el ar tículo  á laque 
me opo n go  mas t o d a v í a , es á  la de q u e  se l e v a n t e  á los españoles» 
)b l igac ion  de o ir  misa en esos dias que se rep utan  de fiesta. .

Estoy  c o u v e n c id o  de la necesidad ó c o n v e n ie n c ia  de reducir jas tes
tas ; pero en  mi o p in ió n ,  y  f r a n c a m e n t e  h a b la n d o ,  creo  que no tiene 
»1 C on greso  facult ades  para m eterse  en un a s u n t o  qu e  es entecamente 
ie l fu ero  in terno. Lo  que pueden h ac e r  las C ó rte s  ó el Oobieruo tem
poral es qu e  para poder c o n se g u ir  e l ap e te c id o  o b je to  se digan'las mi
sas á tal ó cual h o r a ,  á fin de que los tr aba ja dores  y  demas puedaaM- 
a antes  de irse  á sus trabajos. E n h orab uen a que las C órtes  y el Gobier- 
10, si v iesen  que el Papa en despiq ue do otras cosas aum ecta -a lo s  
le  p r e c e p t o ,  en térm in os  que  lawmayor parte  del año lo fuesen * se opu 
ñesen á e l lo ,  porq ue e x cu sa r ía  enorm es p erju ic ios  á la industria y agri- ■ 
:u!tura  ; pero  no creo que se pueda r e l e v a r  á los fieles de la ob,,^ cl j 
í e  oir  misa los dias de p r e c e p to .  Asi q u e ,  y o  creo  que este  artcu0 , ! 
ie b e  ap ro barse  de modo a l g u n o ,  pues será rech azad o  después 
p r á c t i c a *  • 1

Los Sres. García  B lan co  y  M ad oz  rec t i f ic ar on  dos equivocaciones.
El Sr. V E L A S C O :  O b se r vo  que á pesar de l ta le n t o  que tiene el ^  

fior M a d o z , no ha presentado nin gu na razón que te n g a  fuerza Para ' /  
pugn ár  el ar t íc u lo  que  se d iscu te .  S. S. ha. part ido de una base muy *  
t> l p^ra el e f e c t o ,  cual ha sido la de ap ela r  á que se respeten las pr , 
:upaciones. L¿ p r e o c u p a c i ó n .p o r  sí propia  no puede constituir  un < , 
ni dar  un d e re c h o  á ser r e s p e t a d a ; la razón es la q u e  debe  tomarse _
:u enta  para L s  m edid as  c o n v e n ie n t e s  al bien del Estado. Y 
jsunto  ta n U t i l í s i m o  nada se p i e r d e ,  antes  sí se gana m uch o eo q  ̂
fiestas de que tr a ta  el a r t íc u lo  se tras laden á los d o m i n g o s ; y 00 )t0 r
:a con la p r e o c u p a c i ó n , por  c u a n to  lo m is m o  p uede celebrarse ai 
)  la fe s t iv id a d  de que se tr a ta  un d o m in g o  c o m o  cu alqu ier  otro a • 
hace mas  que 30 ó 40 años que se á  ó  por el G o b iern o  una disposii 
para q u e  m u chos dias en que no se podía  tr a b a ja r  por  ser íeStlL  ^ L r 
ja se  ab ol id a esta  re s tr icc ión  , y  trabajase  todo el que quisiera. P . .
i ñ o ,  si se q u ie re  , todav ía  duró  la c o s tu m b r e  anterio r ,;  pero a $ ^ 
te ya  m u chos la ab andonaron , y  al fin á p ocos  años y a  nadie s* 
ja b a  de esta s  t r a b a s ,  y  tr aba ja ron  todos los  q u e  quis ie ron sto e? ^  
lo. Lo m is m o  su ced erá  a h o r a ;  la p re oc u pa ción  , qu e  no es  ta . ^
S. S. cree en este asunto, pasará y desaparecerá poco á poco,q  
en su lugar, y recobrando al fin.su imperio la razón. Re res,steA¡on y 
guo tiempo á las cosas útiles ; pero al fin desaparece esta opos£ ^  
la utilidad prevalece. En lo que ha impugnado el Sr. PreoPipa“L ce{0f 
tenido presente lo que sucedió con e l  Papa Urbano i v  y  su a ^  
Paulo rv ; estableció aquel una prestación ó gabela á favor  ae¡ 
vidadd e  San P edro;  se quejaron los labradores y “ _oD¿¡a:
de no trabajar aquer d i a ,  pagaban el im p u es to , ’ Yúll€SJ J saBfi- 
» quejaos antes de Paulo i v  que instituyó  la fiesta para que»

/ R e s p e c t o  al d e re c ho  de le v a n t a r  ó n a  l a  o b l ig ac ión  de oir 
potestad  c i v i l  t i e n e  d e r e c h o , y  la  ig les ia  no p u ede  oponers , c|y 
todas las disposic io nes qu e  crea n ecesaria s  para  el bienestar a  . 
dadanos. Nada se hac ia  Con 10 q u e  ha p rop u e sto  el .Sré’ M a a ° í ’ujer ftW» 
todos los p u e b lo s  t i e p e n  la p r o p o r c ió n .d e  t e n e r  fmisa á cuaiq^.^ 0()
del d i a :  en  los p u fb fo s,esp ecialm en te  suprimidos y a
h ay  m a s 'q u e  un párroco,'  y  en a lgunos  e s te  y  un coadju to r,  y JrfaD ir4 
la nta ria  con que so-d i jese- la  mis a m u y  t e m p r a n o ,  porque no p taf¿e para 
oiría ías personas a n c ia n a s ,  las m u g e r e s  y piños; y  si s e  aep v p̂ rdeiiaft 
que está  c íase  de gérite a s is t ie se;  los j o r n a l e r o s fal tar ia n  á flue*
cinco  ó seis horas  de traba jo , de su e rte  q u e  nada se :s d . e l A * .ráV^svane* 
puede t r a n q u i l i z a r ^  e l JVJadpz v pues¿ M ' f8 
ciendo  poco á p o c o , y , n o - s e  v e f á  en la p rá c t fc a  ningún ge5-
qu e se trasiá dén las fiéstás á'l ‘ós .'doqirú¿bs-suprimiendo- *as ;¿nÚríSl ! 
tas V ' d u c h a s  tíe-lás e u a lesu red u jeren  ú le s t a  .c lase  .siendOi an ; ^  -
lo&W ñernQS que nos,hafi:prec^didéi- v-  í

. s,e l e y e r o n  las Je yes-,7 ^;Y  c á p i t q l q  i T?,  V. - - ' |



/ w  Reeo^ ación , que  trata n ae  nestas , a p e t i . i o n  de los 
« l a r , 0 v  teí y G o m e z  Becerra.
ji.es. Arcg GONZALEZ A LO N S O  pre sentó  una nueva  reda cció n  en  el a r 

io pero viendo que se ofre cía  n u eva  d iscu s ió n ,  la re t iró  la c u -

IDÍSÍnD̂ H a r ó  discut ido el a r t í c u l o ,  asi co m o  que no fu ese  la vot a c ió n  
i ni cor partes  , y después se ap ro bó tal com o se pre sentó  desde 

flOtnif1 . . e
el prinCJP,0*En cacj a ca pita l de o bis pa do  hab rá  una junta dio cesana que 

Art' * la observancia de es te  a r r e g l o ,  y pro-ponga-al G obie rno  cu anto  
cui f u r e n t e  al bien de la ig lesia  y  del E stado  en aq u el  te r r i to r io .
crwC?on se co m p o n d rá :
®stV  Del gcfe  superior  p o l í t ic o ,  

í'c Del intenden te.
* J¡el p ren d o  diocesano o su d e lega d o.
h  De dos mie mbro s de la d ip u ta ció n  p r o v i n c i a l , designados por esta . 
4*0 De U11 in div id uo del cabil do catedra l nombrado por el in .smo.
* 0 Uu cura párroco e leg id o  por todos los de su ciase de la d ó -

cesis’ Sr s a NCH O  im pu g n ó  una p a rt e  del ar t ic u lo  expresa ndo  que
• ni se daba á ios párrocos  la co nsid eració n  que se les debía cuando 

CrC,a admitía en la ju n ta  diocesana un párroco en  representa ció n  de 
•°]°Ap las diócesis, q u e  m u ch a s  v e ce s  pasar ían de i® , al paso que e! 
•Se l  por sí solo tenia  r e p re s e n ta n t e  , y el cabildo, que se com ponía  

j  r a s  personas, otro. P e r o  m anifestando  que este  no era el p r m e i -
umento de su o p o s i c i ó n , añadió  que  lo que sí echaba a b soiu ta -  

Pal argj,e menos era el modo de v erif ic ar  los párrocos  el n om bram ien to  
? enterepresentante, pues si este  reun iéudolo s  á todos-se oponía a b ie r -  

te Pues en su ° p i n ' cn  t0¿ a reunión de .una parte  numerosa del 
^ o e r a  peligrosa al Estad o ó podia serio. Y  c o n c lu y ó  cotí decir  que si 
t omisión aprobaba que la  e le c c ió n  del rep resen tante  fuese por ta rta s  
i  nrotro medio qüe no el de re unir se  para v o t a r ,  ap ro baría lo que se 

en este sentido;  pero si no, te n d ría  q u e  h ac er  una adición o mo-

Siseado» i  esta Parte del artícu l°-
El Sr. GONZALEZ A L O N S O  co n te s to  que resp ecto  al n o m b r a m ie n -  

- . un párroco en rep resen tac ió n  de los demas  de Ja d ióces is , la c o -  
' ion había seguido la base de re presentar  la c lase y no el n úm ero  de 

•ndlviduos y P ° r es0 ba b ia  P uest0 v,no Para los Párrocos  y otro  para  el 
bildo catedral: que respecto  á la clase  de párrocos  la com is ión , y él en 

«articular estaba co n ven cid o  de q u e  es la mas lea l y mas adicta  á las 
instituciones civi les y  á los in ter eses  n a c io n a le s ,  por  lo cu al  no tenia 
los recelos que el Sr. S a n c h o ;  pero  q u e  no era asunto  d e  d isc u s ió n ,  por 
cuanto en el artículo nada se decía  del modo de veri ficar el n o m b r a 
miento y en el s ig uie nte  12  se dejaba al cu id ad o del G o b iern o  form ar 
1 regiamento ó adoptar tas dis posic io nes  mas oportunas  para que fuese  

acertado, como que e! G obiern o  tenia todos los ddtos necesarios para 
resolver con mas ex ac t i t u d  y u t i lidad.

El Sr. TARAN CON , p rotesta ndo  que seria m u y  b r e v e  porq ue  sen - 
tía m o l e s t a r  con tanta fre c uen cia  la a ten ció n  de las C ó / te s ,  man festó  
nue después de haber o id o  muebas v e ce s  que se trataba de dar  á los 
obispos la debida co nsid era ción , no podia menos  de e x tra ñ a r  que en las 
juntas diocesanas se les die se  e l . t e r c e r  l u g a r ,  posponiéndolo s á los g e f - s  
políticos y aun á los i n t e n d e n t e s ;  lo que si pudiera pasar en reunión que  
tuviese un objeto puram ente  t e m p o r a l , no-p arcc ia  r e g u l a r e n  l a q u e  
por sus-atribuciones debia m irarse  co m o  e c le s iá s t ic a :  q u e  de esto  r e 
sultaría que los obispos de le garía n  , deján dose d é  c u m p lir  el,  ob ero de 
ía l e y ; 7 <?ue últ imamente notab a que de los s ie te  indiv id uos  de la j u n 
ta t r e s  solos eran e c le s iá s t ic o s ,  ll am ándose dos in div id uos  de la d ip u 
tación provincial y un p árroco , cuando el u ú m e ro  de los de. esta-clase 
en la diócesis es tan c o n s i d e r a b l e ;  por  lo  que si no ¿e m udaba el a r 
tículo, no podría apro barlo .

El Sr. GON ZALEZ A L O N S O :  C i e r t a m e n t e  m e  es sensib le  haber, 
oído dé boca del Sr. Ta rancon la im p u g n a c ión  que ha hech o al s r t í :u ! o ;  
y no sé ciertamente cóm o S. S. en su i .ustrac ion  ha podido o lv id a r  las 
pretensiones hasta ridicula s que  han tenid o algunos obispos en cierto s  
actos, ni tampoco que en un a c to  to t a lm e n t e  e c le s iás t ic o ,  com o es. la 
procesión .del C o rpu s ,  no es el obispo .qu ien  p r e s id e ,  sino la a u t o r id a d - 
Civil, que es á quien c o m p e t e ;  y  la a u t o r d a d . t e r o p o j ’al no ce de ni p u e 
de céder en lo p r in c ip a l ,  y  m enos debe ced r en lo accesorio .

¿Piensa el Sr. Tarancon que la ju nta  e s ta b lec id a  por es te  p ro y e c to  
ha de conocer de las facultades  q u e .se  re sta uran  á l o s o b :spos, cu ale s  son 
las de absolver, li g a r  y  d ispen sa r?  Pu es  nada menos  que de eso se t r a 
ta. Estas juntas solo son para co n o cer  en m a t e r ias  t e m p o r a ’e s ,  y por 
cpnsíguiente, re sp etando y o  c o m o  respeto  las in m unid ades  de la ig lesia, 
y habiendo sido tes t ig o  en m uchas  juntas á que  he  asist ido con los ec le -  

‘sissticos, de los ch o q u es  que ha habid o sobre  p r e s id e n c ia , no es p osib le  
que la comisión adop te  lo qu e  por  el S f . Tarancon se propone.

Dice ademas es te  s e ñ o r ,  q u e  co m p o n ién d o se  esta ju nta  de cu atr o  
individuos profanos y  tr es  e c le s iá s t ic o s ,  s ie m p r e  se in c l in ará  la balanza 
en favor de a q u e l l o s ; pero  es necesario  sepa S. S. que el ínte res del q u e  
paga á los que han. de c u m p l i r  con los of icios e c le s iá s t ic o s ,  e s tá  en ser 
un argos v igilante  para sab er  si se  llenan cual corresponde ios deberes;  
yen el conflicto de ser s ie te  los in d iv id u os  de estas ju nta s , y  no p u d i é n cf o- 
ladividir en tres y  m e d i o ,  la .c o m is ió n  ha p ropuesto  el ar t íc u lo  tal cual 
se presenta, y  al que espero se s ir van  las Cdrtes  co n c eder  tu  apro bación.

El Sr. Tarancoa y  G o n z á l e z  A lo u so  recti fi can  m ú t u a m e n t e  a lg u n o s  
hechos,' '

Él Sr.GOMEZ B E C E R R A  : S e ñ o re s ,  no e n tr a r é  yo  en la  cu est ió n  de 
sj las juntas diocesanas d eb en  co m po n e rse  de ta les-ó  cuales personas, ni 
si deben nombrarse d e .e s t e  ó de aq uel m o d o ,  ni menos qu ién  h aya de 
presidir en dichas j u n t a s -: el o b je to  que m e he prop u esto  es o t io  , y  se 
reduce á rogar á los señores de la co m is ió n  r e t i r e n  to do es te  a r t íc u lo  
por las razones qué v o y  á e x p o n e r .

: -En este ar tículo  se e s ta b le c e  una ju n t a  d i o c e s a n a ;  y  y o  p r e g u n to
ahora, ¿esta junta ha dé ser p e rpe t u a  ? N o ,  porq ue después  de h ech o  
ei arreglo según p r e v ie n e  la l e y ,  la e x is te n c i a  jde esta  ju n ta  e s ] in ú t i l ,  ó 
viene á crearse Una au to r id ad  nu eva  y  duradera ; y  en mi opin ió n  aun 

.admitiendo la junta  com o la co m is ió n  la p r o p o n e ,  ha de ser una junta  
temporal hasta que se l l e v e  á c o m p l e m e n t o  lo acord ado en este  p r o y e c 
to. Síes te m p or a l , no p u ede  fijarse el t i e m p o  de su d u r a c ió n ,  porq ue 
esta ha de variar , y  en  una dió cesis  será  preeiso p erm a n ezca  por  mas 
tiempo del que se le  d e s i g n a r e ,  y  en otras lo e v a c u a r á  en m e n or  e sp a 
cio de tiempo. y

De consigüente to das  esta s consid era cio nes  m e p ersuaden q u e  este  
artículo no perte nece  á una le y , ,  sino que es p u r a m e n te  re g la m e n ta r io ,  
7 por lo mismo ruego á  los señ ores  de la com is ión  se s irvan re t i r a r lo .

Elatt. 4$ de la C o n st i t u c ió n  dic e  que ¡a p otestad  de  h ac e r  e je c u ta r  
las leyes reside en el R e y ,  y  es te  ar t íc u lo  está  e v i d e n t e m e n t e  d ir ig id o ,  
00 á establecer, sino á  e je c u tar .  D ic e  ta m b ié n  el 47 que adem a s de las 

, Prerogativas que la C o n st i t u c ió n  señala al R e y  le  corresponde  e x p e d ir  
. operetos & c . ; lu ego  al R e y  es á q u ie n  to ca to m a r  esta  disposic ión r e g l a 
mentaria que solo t ie ne  por  o b je to  la e je c u c ió n  de la l e y ,  y q uie n  d e -  

. e saberlos medios mas co n v e n ie n te s  para e je cu tar la .  P e ro  /v engam os 
1 caso de la l e y ;  p on gá m o n o s  d e  p arte  del G o b i e r n o ,  y d ig á se m e  si es-  
> con mas datos, co n m a y o r e s  c o n o c im ie n t o s  q u e  los que e n  e s t e . p a r -  

icuiar tienen las C ó r t e s , consid era  que esa ju n ta  le  puede ser c o n v e -  
,ei?te > ¿no la dará  una o rg an iz a c ió n  mas co n fo rm e  á la e je cu ción  de 

i * a. ey * Pues siendo es to  a s i , es e v i d e n t e  q u e  nada se perderá en  que 
el p jf.3 no se e s ta ^lezca por  este  a r t íc u lo .  P ero  p on ga m o s  e l caso de que 

Gobierno no necesit a  de esa j u n t a ,  ó ta l co m o  lá com is ión  la p r o p o -  
• iun’r  0rciUe puede l l e v a r  á e f e c t o  la e je c u c ió n  de esta  ley  con la m ism a  

L  Creada por la de su presión  del d ie zm o  , ó con  menos  in div id uos  ó 
ces^ n ^ r.tna 9 ue *a 9 ue ahora q u ie r e  dársele . ¿ Y  q u e  sucederá  e n t o n -  
a l r  K,Ue S* Se a Prueba e s te  a r t íc u lo  se pone una tr aba que no debie ra 
le p°ulerno» Porque se le ha puesto  una rueda de que  no n e c e s i t a ,  que 

rapar^za y  e sto rb a mas en  su m arc ha. 
rám ° ta nt0> m ir ando, según d e jo  e x p u e s t o ,  e s t e  a r t íc u lo  co m o  pu~ 
cu lo 'DtT reé la m e n ía rÍ0 ’ ’ ns*stGl en r o g ar  á la co m is ió n  r e t i r e  este  a r t í -  
metiL as como ro garé  r e t i r e  t a m b ié n  é l  s ig u ie n t e  por  razones , i g u a l -  
’iaen -U€ 00 * X* 0Ü* °  a b o r a > porq u e  no se d ig a  q u e  a nt ic ipo  mi d ic t á -  
jes 1 se§ ua el cual  am bos  d eb en  ret irar se  , no p o r q u e  sean p e r j u d i c i a -  

-&oi*i»’ Ilí>-i)or^uc 00 es t^n en  su lu g a r ,  y  porq u e  d ebe  quedar e x p e d i t a  la 
«uaa del Gobierno.

trina«^r* EZ A L O N S O  co n t e st ó  no esta ba  c o n fo rm é  c o a l a s  doc-
este arMrn-ti,^as Po r * f  Sr* p r e o p in a n t e ,  ni m e n os  la co m í si o q  podia ret irar  
Queapo °« Porque para estas juntas  dio ce sanas se p rop onen sú geto s  
tencia p ü°  estar^ en *as fa c u ltad es  del G o b iern o  e l  ob l ig ar les  á  la asis -  
las dim e st  ̂ c u e r po l e g i s l a t iv p ,  cu ale s .son  los in div id uos  de
Precî n̂ ^̂  tac,5)n/es p rov in c ia les .  Q u e  adem a s para  acal la r- las  h a b l i l l a s , era  
titueion*Ue f St  ̂ cler0 que la  nació n h a b ía . ju ra d o  sostener  con la C o n s -  
Gobiernn^ ^Ue’ 88 l e .^aba n u e v a  fo r m a ,  e s t u v ie s e  bajo la  g a ran t ía  de l 

 ̂ 00 se le  privase  de l  p r e s t ig io  q u e  d e b e  tener , 
el artíp..?  ̂ ^  p d q to  ¿u f ich en tem en te  d i s c u t i d o ;  y  puesto d  v o t a c ió n  

s i  ? ’ q u®dó ap ro bado. '  ^
támen e s t  ̂ ^lscu sionv, p ro c ed ién d o se  en  segu id a-á la d el^ d ic-

cohiis it ít idé  H k c ién d á  so b re  la  c o n trib u c ió n  e x tra o rd in a ria

drirff)6 | l ^ ^ * 3ÍcÍám én  ( v é a s e  la G a c e t a  de  h ó y , ar t ícu lo  ;de M a r

» Concluid a la le c tu r a ,  v h ib iéu d o se  e x p u e sto  por el Sr. Secreta r io  
Pascu al que habiendo un d ic tám e n  , ó por m e jor  decir do s,  y un v ot o  
part icular del Sr. M i t h e u ,  que a excep ció n  del art. 4 .0 estaba c o n fo r m e  
Con el de los Sres. A lv a r e z  G a r v ía .  C a .a t r a v a ,  Santa  Cru z y Burrie l que 
acababa de le e r se ,  le parecía se estaba en el caso de pregunta r  si se d is 
cu tir ía  este  d i c t á m e n ,  puesto que  podia consid era rs e  com o de la m a y o 
ría ; ó el que pre sentaban los Sres. Gil (D. P e d r o ) ,  V a d i l l o ,  H om panera 
y  Mon.

Esta p regu n ta  e x c i t ó  un ligero  debate  sobre  cu est ió n  de órden e n 
tre  los Sres. M o n , P a s c u a l , A i l lo n  y C a s t r o , después de lo cual  se p r e 
gun tó  á i Invita J o n  de! Sr» P r r s ,-d e m e  si se discutir ía  ei d ic tá m en  de los 
cuatro  primeros señores de que queda hech o m érito  , y asi se acordó.

El Sr. Secre ta rio  del Despacho de Hacienda m anifestó  que estaba 
con form e con el d e ta m en de la c o m is ió n ,  e x c e p to  en algunos p o r m e 
no re s ,  sobr* los que á su t iem po haria las observ aciones  necesarias»

Si Sr» H O M P A N E R A  manifestó en un largo discurso que las Córtes 
debían opo nerse a conceder  al Gobie rno la contrib ució n  extraordinaria  I 
de guerra , porque tras e. t̂a vendría  pidiendo otba , y los pueblos no se 
prestarían  gustosos al pago después de haber vis to  fal lidas tantas e s p e 
ra n z a s ;  dijo que 110 Síb ia  por qué se había ca lc ula do  el déficit en 500 
m i l l o n e s ,  ni qué regia s? h ab ía  tenido p resente  para asignar U  cantioad 
que sé a s 'g ru b a  en el d ic ta m e n  á los dueños de predios rústicos  arren
dados c o m p a r a t iv a m e n t e  con la asignada á los dueños de casas; halló de 
menos  entre  las clases que han de pagar esta eoutrib ucio u  á los e m p l e a 
d o s ;  y co n c lu y ó  por  todo pidiendo que las Córtes desaprobasen  este  
d ic tám e n .

El S . S u m a r i o  de! Despacho de H A C I E N D A :  P icos d 'as  fa l ta n  
para q u e  el ac tu a l  min sterio curr.pld el año que li»*va de ,ad ministra
c i ó n ,  y  en este  año solo ha p e d i d o ,  y las Córte s  le  han apro bado i la 
a n t ic ipa ció n  de los 200 m il lones .

D ig o  esto  para c o n t e st a r  á la id^a con que em p ez ó  su discurso el 
Sr. H o m p a n e r a ,  quié n p reg u n tó  qué confianza podían te ner las Córtes 
ni los pueblos para con c eder  ahora al G ob iern o  una con tr ib u c ión  d e ^ c o  
m i l l o n e s ,  cuan do mañ ana veu d ria  pidiendo otra c a n tid a d  acaso m ayor. 
Los hechos m is m o s  con testan  desde lu ego  á esa idea del Sr. H o m p a n e 
ra. Solo  la a n t ic ip a c ió n  de los 2co  m il lones  es la que  pidió el Gobie rn o, 
y le  han concedido las Córtes. Pero  en esa a n t i c i p a c i o h , s ie nto  decir lo , 
los m is m o s  dos Sres. Gil y Vadi llo , que en ton ces  d is in t ieron  de la o p i 
nión del G ob iern o  , que la cr éyero n  e q u i v o c a d a ,  esos mismos que han 
v is to  los resultados que ha producid o dicha a n t ic ipa ció n  , porq ue han 
tenid o en su mano los e x p e d ie n t e s ,  son los q u e  ahora  quie ren  dar por 
todo recurso  al G obiern o  el qu e  realice  esa an t ic ipa ción . ¿ Y  cu án to  ha 
producido e s ta ?  Soló  ó m illones  desde A b r i l  ac á , con la part icularidad 
de qu é  para co brar estos ha habido muchas mas re c lam acio nes  q u é  hubo 
para cobrar  el p r im e r  p la zo  de la a n t ic i p a c ió n ,  porq ue entonces  los 
c o n t r ib u y e n te s  eran m uch os menos  , y ahora por las bases aprobadas 
por las C órtes  son in f in itam en te  mss.

Esto  es tan c ie r to ,  co m o  q u e  anoche  m ism o  he  rec ib id o ün e x t r a o r 
din ar io  de Cuenca en que se me dice que después  de haber hecho el rer- 
parto  y  las r e c t i f ica c io n e s,  se ha v is to  que es im p o sib le  c o b r a r ,  y  la d i 
putac ión  ha representa do hac iéndolo  p resente.

En Granad a han convenid o  unos pocos pudientes  en pagar el total 
de 1q que to caba  á la prov in c ia  para e v i t a r  m a y o re s  e n to rp e cim ie n tos .  
De su e rte  q u é  todo esto  v ie n e  á co rroborar  la opin ió n  que yo  t e n i a ,  y 
m an ifes té  e n t o n c e s ,  de que separándose de las bases p r im it iv a s  fijadas 
por el G obiern o  se re tardaría  tanto  el cob r o  de la a n t ic ip a ció n  de los 
200 m i l l o n e s ,  que acaso se daría la  mano con  el de la  c o n t r ib u c ió n  e x 
tr aordin aria  de gu erra .

El Sr. M in is tro  manifiesta en seguida que es fundad o e l cá lc u lo  de 
to o  m i l lon e s  en q u é  pone el déficit la comisión» Q u e  los in form es de t o 
dos los in ten d en tes  sobre la con tribu c ión  extra ord inar ia  de g u e r r a ,  es 
que th m e las m ayo res  ventajas^sobre c u alq u iera  o tra  que pudiera  p r o 
p o n e r s e ,  porque  al m enos sabe cada uno a p u n t o  fijo cu ánto  ha de p a 
g a r ,  sin que  en e l lo  in te r v e n g a n  las parc ia l id ades  que hay en los demas 
repartos,  Q ue  hubiera, deseado que los señores  que se opon en  al d i c t a 
men hubie ra n p ropuesto  o tro  m ejor  para fac i l i ta r '  al G obiern o  los r e 
cursos  que necesita. Y co n t in u ó  :

H i  d ic h o  el Sr. H om panera  que las o ferta s  del G o bie rno  re sp e ct o  á 
an t ic ipa cio n es  no se c u m p l e n ,  y lo ha d iv id id o  en dos partes  : la uná 
que no se adm it en  Vos b i l l e t e s ,  y  la otra que no se en tre g a n .  En c u a n 
to á !a p r im e ra  yo  le p re g u n ta ré  al Sr. H om panera si no están en el 
mercado  de M adrid los del p rim er año al 2^ y 3 por 1 0 0 ;  lu ego  esta es 
una prueba de que el Gobie rno , en medio  de sus escaseces y las m i s e 
r a s  en que se e n c u e n t r a ,  p o r q u é  en un año que l l e v a  de e x is te n c i a  el 
ac tua l m i n i s t e r i o ,  no ha podid o .o btener  mas  que 100 m ilones  de rs. de 
extra ord ina r io .

La segunda p arte  es sobre si los b i l le t e s  se han en tre g ad o  ó no en 
algunas  p r o v i n c i a s : se han mandado á las prov in c ias  á p roporcio u y  con 
la segurid ad que ha habido para mandarlos, p orq ue  no es tam os  en e l  c a 
so de q u e  sean quem ados ó se extravíen»

Se preguntó  si la sesión se p rorogaría  una hora  m a s ,  y  se acordó 
que no ; y  el Sr. Pre s id en te  dijo q u e  co n t in u a r ia  mañ ana el Sr* M in is 
tro de H acie nda.

Habiéndose le ído una e x po s ic ió n  de la d !putac ion  p rov in c ia l  de L o 
g r o ñ o ,  el Sr. O lózaga pidió que se pasase con urgen c ia  á las co m is io n es  
de H acie oda y G uerra  re u n id a s,  pues que aquella  p rov in c ia  hac ia  tres 
años q u e  es tab a  so st e n ie n d o ,  uo solo el e j é ' c i t o  es ta n te  y  tr an seú n te  d e  
e i l a ,  sino ta m b ié n  su m inis tra ndo  para ei de N a v a r r a ;  y  que ah o ra  se 
am en a zab a p oner  presos á Jos in d iv id u os  de la d ip u ta ció n  p rov in c ia l  
si no ap rontaban una cantidad  que se la e x ig ía .

El Sr. Sec reta r io  del D espacho de H A C I E N D A  m anif estó  que  hab ia  
d ic ho  al in te n d e n t e  de aquella  p r o v i a c i a ,  que ta m bién  es ge fe  p o l í t ic o ,  
y  co m o  tal pre s id en te  de su d i p u t a c ió n ,  que re in tegrar la  del producto  
de los die zm os es tos  sacrif ic ios hasta el ú lt im o  m a r a v e d í ;  y  que en 
cu anto  á*los 300^ rs. p edidos.p or  el genera! á la p r o v i n c i a ,  que el G o 
bie rno ha acudid o  á las Córtes  co n un p r o y e c to  d* le y  para la co n t r ib u 
ción extra ord ina r ia  de guerra ; y  con cu alq u iera  que ap ru e b e n  las m i s 
m a s ,  se sat is faría  aq uella  cantidad.

El Sr. O L O Z A G A ,  después  de dar  gracias- al Sr. M i n i s t r o ,  re cti f ic ó  
un  h e c h o .

Se mandó consta sen  en el acta los v o t o s  s igu ien tes :  del Sr. Vr-zquez 
Parga  c on trario  á los arts . 9.0 y 10 del p r o v e c t o  de le v  sobre arreg lo  del 
c l e r o  : al 7 . 0 y 8.° del Sr. C a v a t e ir o :  al 10 y M del Sr. T a ra n c o n :  al 10 
de  los Sres. C a b a l e ir o ,  L a b o r d a ,  Labarcena y G o yau es  ; y  fa v o r a b le  á 
los n u eve  ar t íc u lo s  p rim eros  del Sr. Sa ravia .

#l i£r.  P R E S ID E N T E  anunció  la c o n t in u ac ión  de los asuntos p e n 
d ien tes  para la sesión de m a ñ a n a ,  y  l e v a n t ó  la de este  dia  á las cu atro  
y  cu arto .

M a d rid  4  de Agosto.

Dictam en de la comisión de Hacienda sobre e l proyecto de 
contribución extraordinaria de guerra  ? inserto en el nú
mero de ayer .

A l ocuparse la comisión ele Hacienda del proyecto sobre una 
contribución extraordinaria de guerra , presentado á las Córtes 
por el Sr. M inistro del ramo ,  u n  asentimiento unánime de todos 
sus individuos manifessó estar convencidos de la necesidad de 
dar al Gobierno los recursos urgentes que reclama con premu
ra. Pero si bien todos han estado de acuerdo en estos principios, 
los que suscriben han tenido el disgusto de que no haya suce
dido lo mismo respecto al método proyectado por el Gobierno 
para recaudar, con la perentoriedad que reclaman las circuns
tancias, una gran parte de los 500 millones, en que la comi
sión juzga debe fijarse ia suma de esta contribución.

Los infrascritos no pretenden demostrar la seguridad ma
yor ó menor de la medida que el Sr. Ministro propone; pero no 
pueden desconocer que envuelve dos ideas atendibles, y  dignas 
de la consideración de las Córtes: la equidad y  la opinión del 
Gobierno. Si la clase labradora anticipa la décima de sus cose
chas en virtud de una ley que las Córtes acaban de acordar, 
es claro que las demas, en que se encuentra la riqueza, recono
cerán que tienen iguál deber; y  si las cantidades anticipadas 
por los labradores han de admitirse en pago dé los cupos que 
les correspondan én él reparto general,'igualm ente las anticipa
ciones que hagan las demás clases serán ¿  Cuenta'de lo que á 
cada una quepa en el^mismo. Asi es, que tanto la décima agrí
c o l a ;  como la predial e: industrial, son una anticipación hecha 
para s u b v e n i r  perentbnátóente á las necesidades urgentísimas

del momento y  hasta que se realíce el reparto, cuyo término 
deberá señalarse , como principio de la recaudación.

Demostrada asi la justicia ó equidad, no puede desconocer-* 
se que siendo el Gobierno el responsable de sus actos * podria 
hacer reíluir en las Cortés su responsabilidad si estas se opusie
ran á una medida que aquel juzga conducente para recaudar 
con prontitud una suma considerable. Y por esta razón los que 
suscriben, sin entrar en una cuestión meramente de posibilidad 
y  opinión, han creído ser ú til á los intereses nacionales admitir 
la mencionada medida, la cual, aun dado caso de no produ
cir el resultado propuesto b tampoco contraría la disposición ge
neral»

En este concepto * y  de acuerdo con el Gobierno , los cuatro 
individuos de la comisión que suscriben», presentan ó la delibe-1 
ración del Congreso, aunque desconfiando del acierto , el adjun
to proyecto de ley * sobre el cual las Córtes se servirán resolver 
lo que estimen mas acertado.

1P1\OYECTO DE LEY*

Articulo^ i.® Se decreta una contribución extraordinaria dé 
guerra de d00 millones de reales sobre todas las clase de riqueza 
de la nación, para cubrir el déficit que se presume entre los gas
tos y  recursos del Estado en el año corriente.

Art. 2»° Señalada por las Cortesa propuesta del Gobierno la 
cantidad con que deba contribuir cada provincia* las diputa
ciones provinciales derramarán el cupo entre los pueblos de su 
distrito , y  los ayuntamientos los repartirán entre los ind iv i
duos, sujetándose á las bases establecidas por las Córtes para la 
cobranza de la anticipación de 200 millones.

Se comprenderán sin embargo en el reparto á todos los que 
se exceptuaron de contribuir á la misma*

Art. 5.° Para que la clase de labradores no constituya una 
excepción por consecuencia de las disposiciones de la ley de l í i  
del corriente mes, todas las demas del Estado aprontarán desde 
luego, atendidas las perentorias urgencias, una cantidad á bue
na cuenta de la cuota que individualmente les fuere asignada 
en el repartimiento por el método que sigue*

Art. 4*° Los propietarios de predios ó fincas rústicas que 
no las cultiven por s í, sino que las tengan arrendadas, contri
buirán con un 10 por 100, sin deducción alguna, de las ren
tas que perciban como productos de sus arrendamientos.

Art. 5.° Los propietarios de predios ó fincas urbanas con
tribuirán Con el importe de una mesada ó con la dozava parte 
íntegra de los alquileres que por tal concepto perciban* Los qué 
habiten las casas ó fincas de su propiedad, contribuirán con la 
dozava parte del valor que por tasación se diere en renta á las 
mismas fincas.

Art. 6.° El comercio y  la industria en toda la nación, ya 
se ejerzan por españoles, ya por extrangeros, contribuirán con 
un tanlo y  medio de las cuotas que cada individuo esté pagan
do, ó les hayan sido asignadas últimamente por subsidio in-* 
dustriil. Exceptúanse de esta anticipación, pero no del repar
timiento, todas las clases que paguen menos de 100 rs* inclusi
ve, según las actuales tarifas.

Art. 7.° En las provincias donde todavía no hubiese recibi
do el subsidio industrial la nueva forma prescrita en la instruc
ción adicional a la de 22 de Noviembre de 1825, el Gobierno 
oyendo á las diputaciones provinciales, dictará las medidas c o n 

venientes sobre la clasificación de las industrias, para que se 
señalen las cuotas que por tarifa correspondan según el vecinda
rio del pueblo en que fueren ejercidas, y en seguida se fijarán 
el tanto y  medio que deben ser exigidos.

Art. 8.° Se comprenden en la obligación de contribuir, las 
fincas rústicas ó urbanas que los individuos del clero secular 
disfrutan hoy por título patrimonial de su ordenación, y las 
pertenecientes á capellanías colativas de sangre, como también 
los productos de la industria ejercida por individuos del mis
mo estado,.quedando sin efecto ni valor la presente contribu
ción en todas-las exenciónesele que por cualquier motivo hayan 
disfrutado ó esten disfrutando.

Art. 9.° No se comprenden en esta contribución las rentas 
de las fincas rústicas y  urbanas que en cualquier concepto per
tenecen al Estado.

Art. 10. Los pagos á buena cuenta de que tratan los «artí
culos anteriores, sé verificarán en tres plazos de 15 dias cada 
uno, adoptando el Gobierno por medio de los intendentes de las 
provincias las medidas que estime oportunas para que tengan el 
mas expedito y puntual efecto.

Art. 11. Serán responsables al pago asi los dueños ó admi
nistradores como los arrendatarios ó inquilinos de las fincas 
rú áicas ó urbanas ; y los recibos ó cartas de pago que se libren 
en favor de los últimos por los empleados de la Hacienda , se
rán admitidos por los propietarios, debiéndose considerar como 
paga efectiva , en el valor que expresen , de las rentas correspon
dientes á las fincas alquiladas ó arrendadas.

Art. 12. El Gobierno podrá suspender la ejecución de los 
artículos 4*°> 5.° y 6.° en las provincias de la antigua corona 
de Aragón, atendido su sistema peculiar de reparto de contri
bución. •

Art. 15. Distribuido que sea el cupo ind iv idual, acudirán 
todos los contribuyentes, inclusos los que lo hayan sido por v ir
tud de la ley de 16 de Ju lio  corriente, á liquidar su cuenta res
pectiva, exhibiendo la carta de pago de lo que ya hubiere sa
tisfecho. Estará obligado el contribuyente ¿aprontar en efecti
vo la diferencia que resulte entre su cupo de contribución y  la 
cuota satisfecha; y  tendrá derecho el que hubiere pagado dé 
mas, á que se le expida un documento que acredite la diferen
c ia , á ñn de que su importe le sea de abono en las contribucio
nes que debe satisfacer en lo sucesivo.

Art. Í4. Se admitirán á los pueblos y  contribuyentes en pago 
de sus cuotas respectivas los documentos justificativos que pre
sentaren de anticipaciones y  suministros hechos á las tropas 
nacionales durante la presente guerra, siempre que estos se ha
llen debidameute reconocidos ó liquidados á la fecha de la con-* 
clusion del repartimiento.

Art. 15. Esta contribución extraordinaria se pagará én tres 
plazos iguales, siendo el primero el dia 20 de Octubre, el según* 
do el 20 de Noviembre , y  el tercero el 20 de Diciembre p r ó 
ximos.  ’

Art. 16. El Gobierno formará las instrucciones convcniert-* 
tes para la ejecución de esta le y , quedando autorizado para com
peler al pago á los morosos ó contraventores por medio de mul
tas aplicables en beneficio de la M ilicia nacional del pueblo 
respectivo, como también para que dentro del espíritu de la 
misma ley resuelva todas las dudas que puedan ocurrir sobre 
su inteligencia y cumplimiento*



Palacio de las Cortes 24 de Julio de 1817.—Manuel Alva
rez García.—Ramón María Calatrava.nFrancisco Javier de San
ta Cruz.—Miguel Alejos Burriel.

No hallándome conforme con la totalidad de los informes 
que presentan las dos fracciones de la comisión de Hacienda 
acerca del proyecto presentado por el Gobierno de S. M. sobre 
una contribución extraordinaria de guerra, y deseoso que el 
mismo Gobierno obtenga prontamente una cantidad anticipa
da del reparto general,concretada interinamente á las clases de 
mas fácil exacción, considerando las actuales extraordinarias 
circunstancias, sin perjuicio del total reparto, adopto el infor
me de los Sres. Alvarez García, Burriel, Calatrava y Santa 
Cruz, menos el art. 4.0, que lo exceptúe del adelanto por lo di
latado déla operación, pero no del reparto que le pertenece. 
Las Cortes lo tomarán en consideración. Palacio de las mismas 28 
de Julio de l857.=Pablo Matlieu.

La comisión de Hacienda lia examinado detenidamente el 
proyecto de ley presentado á las Cortes por el Gobierno en la 
sesión de 16 de Julio corriente para levantar una contribución 
extraordinaria de guerra, y de acuerdo todos los que la com
ponen en auxiliar á aquel con cuantos recursos permita la si
tuación del pais para satisfacer objeto tan preferente, resolvie
ron oir en diferentes sesiones al Sr. Ministro del ramo, y  omi
tiendo aqui las doctrinas y opiniones vertidas en ellas, tienen 
el disgusto los que suscriben de haber discordado de sus apre
ciabas compañeros en un punto capital que les pone en la pre 
cisión de opinar que las Cortes deben desechar el proyecto del 
Gobierno, y  acordar al mismo tiempo que le presente imnedia- 
tamente redactado al tenor de las indicaciones que se harán.

El primer reparo que se ha encontrado en el proyecto del 
Gobierno es el de no ver consonancia entre él y la ley de 16 de 
este mes relativa á la continuación del diezmo por el presente 
año, y aun en creerle en varios puntos en contradicción con 
la misma, y con las promesas reiteradas y  solemnes que se hi
cieron en su discusión y en otras.

En el art. 8.° de dicha ley se dice: wSi. el producto del diez
mo fuese tal que excediese de la cuota correspondiente á la agri
cultura en la contribución extraordinaria de guerra, que ha de 
repartirse á todas las clases del Estado, la parte que excediese 
se dimitirá en cuenta de las contribuciones sucesivas.” Y esto 
en v u e l v e  l a necesidad deque la contribución extraordinaria que 
redima el Gobierno sea de una cantidad determinada; por
que de otro modo 110 se podrían fijar las cuotas parciales para 
hacer la liquidación del diezmo, y el abono del exceso que ha
ya pagado el labrador. Ademas, no pudiendo exigirse ninguna 
cantidad para la extraordinaria de guerra hasta que se liquide y  
sppa lo que lia anticipado por el diezmo, se propone en la se
gunda parte del art. 2.° la exacción del 4 por 100 de los emo
lumentos, réditos (Stc. de los prédios rústicos cultivados por sus 
dueños.

Un labrador que por medio también del diezmo hubiese pa
gado cantidad muy superior á la que le correspondiera por to
da su riqueza , si estuviese ademas en el caso de cualquiera de 
los artículos del proyecto, se le exigiria una suma mayor o me
nor anticipada en vez de reintegrarle del exceso que hubiese sa
tisfecho.

En el art. 12 se intenta que todos los bienes del clero y  su 
industria queden sujetos al pago de la imposición respectiva 
al caso en que se encuentre: y como las Cortes declarándolas 
de b nación, han resuelto ademas que sus productos íntegros 
se destinen exclusivamente á la sustentación del culto y de sus 
ministros, los que suscriben por esto, y  comparándola con la 
exclusiva del artículo 13, no han podido menos de sentir cierta 
extrañeza que se abstienen de calificar.

Estas consideraciones por sí solas hacían inadmisibles, en 
concepto de los que suscriben , el proyecto del Gobierno; pero 
otras no menos fuertes les han asegurado en su opinión.

Los sistemas de interinidad y de entretenimiento rarísima 
vez llenan su objeto ; siempre arrastran tras sí consecuencias rui
nosas que los españoles no están en el caso de soportar, porque 
no les faltan aun recursos ni voluntad para hacer un esfuerzo 
sobre otros á fin de sofocar el cáncer que los devora.

El Gobierno debe saber aproximadamente la cantidad que 
ao puede cubrirse con los recursos ordinarios; pídala pues en 
concepto de extraordinaria de guerra; repártase entre todas las 
provincias, pueblos é individuos sobre bases justas y  conoci
das; autorícese, sise quiere, la aplicación de ciertos arbitrios á 
su pago; liquídense todos los adelantos hechos, y cúmplanse en 
fin las promesas del modo posible :asi habrá confianza y  resig
nación en los administrados, fuerza en el Gobierno, y recursos 
en los puntos en que hagan falta.

Pesa, señores, á los que suscriben el decirlo, pero ni pueden 
ni deben resistirse á manifestar los motivos de su resolución* La 
idea de anticipar á buena cuenta después de tantas vicisitudes 
como han afectado á nuestra administración, ha perdido todo 
su crédito, y esto fuera lo menos malo; pero asociada con otra 
que no parece oportuno expresar produce desagrados, irrita al 
hombre de bien, que es el que franquea su bolsillo, y presenta un 
ítanco a nuestros enemigos para desacreditar instituciones que 
llamamos y deben ser de verdad y de seguridad.

Otra razón resta indicar ligeramente, que anuque parezca 
muy abstracta, ha llamado grandemente nuestra atención. El 
sentimiento de igualdad es el dominante entre los españoles, y 
nunca les han parecido violentas las exacciones por mas que 
en sí mismas lo fueran, cuando han partido de aquel princi
p io ; pero las Cortes juzgarán si se ha respetado, si hay propor
ción entre las dos cuotas y media del subsidio industrial que se 
establece en el art. 10 del proyecto y la duodécima parte del 
producto de casas, o sea de su valor en arrendamiento y  aun en
tre todas las demas clases que en él se comprenden.

La pronta realización de alguna cantidad es la que por to
das razones ha presentado el Sr. Ministro de Hacienda en apo
yo de su proyecto, y  esta misma nos sirve, á su vez, paramo 
admitirle; porque la simple inspección de los artículos arroja 
el mas firme convencimiento de que está sujeto á grandes fraudes 
y  operaciones sumamente dilatorias que se expondrán en el cur
so de la discusión, como también la complicación que necesaria
mente ha de producir en la cuenta y  razón.

/ - o t r a  parte los que suscriben han oido Hace pocos dias 
al Sr. Ministro de Hacienda en una sesión pública, que de la 
anticipación de los 200 millones, notable por mas de un con
cepto, faltan de recaudar sobre 80 , y  entre ellos mas de la mi
tad de los que se señalaron á la provincia de M adrid, que so
bre ser la menos trabajada por Ja guerra c iv il, debiera estar 
mas sujeta á la acción del Gobierno; y  esto conduce natu
ralmente a pensar que debe recomendarse al Gobierno la ma

yor actividad y firmeza para obtener prontamente este re
curso, y atender con él á los apuros del momento; ¿ porque, corno 
pueden sufrir con resignación las provincias y  los particulares 
que han satisfecho muchos meses há sus cuotas respectivas, que 
se les impongauna segunda anticipación, cuando otras provin
cias y particulares no han correspondido á la primera ?

Concluyen pues los que suscriben insistiendo en que las Cor
tes deben desechar el proyecto del Gobierno y  estimar los artí
culos siguientes:

Art. 1.° El Gobierno presentará inmediatamente un pro
yecto de ley para exigir una contribución extraordinaria de 
guerra de una cantidad determinada, al que acompañará un 
resúinen sucinto de los datos sobre que proceda para e'1 señala
miento.

Art. 2.° Esta contribución se repartirá á las provincias 
para que después se derrame entre los pueblos y  particulares.

Art. 5.° En esta imposición procurará que se cumpla es
trictamente lo acordado por las Cortes en la ley de 16 de Ju 
lio corriente.

Art. 4>° Entre tanto pondrá en acción todos los medios que 
están á su disposición para hacer efectivo al resto de la antici
pación de los 200 millones en el término mas breve posible.:^ 
Las Cortes sin embargo resolverán lo que crean conveniente. 
Palacio de las mismas 28 de Julio de 1857.=:Pedro Gil.zrJ. M. Va- 
dilio.:=: Antonio Ilompanera de Cos.—Alejandro Mon.

En el P o rv en ir  del 51 de Julio último se inserto el artí
culo siguiente:

»Se nos ha asegurado que va á salir con dirección á Catalu
ña, y  con encargo de promover escisiones en aquel ejército con
tra sus gefes, otro agente provisto de caudales; veremos si este 
aviso producirá alguna medida de parte del Gobierno, quien 
nos parece imposible que no tenga ya conocimiento de lo que 
es casi público. Sirva este aviso para los dignos gefes que man
dan aquellas tropas, para que puedan evitar escenas tan des
agradables como las de Pierna ni y  otros puntos ”

El Gobierno en desempeño de su deber comunicó al gefe 
político de Madrid en 1.° de este mes la orden que sigue:

Es del mayor ínteres que luego que V. E. reciba esta orden 
instruya las oportunas diligencias para averiguar quién es el 
agente provisto de fondos que va á salir de esta corte con el en- 
cargode promover escisionesen el ejército de Cataluña, según se 
supone en el adjunto número del periódico titulado el P o r v e 
n ir  del 51 del mes último , á cuyo fin y  para apurar este extre
mo interrogará Y. E. al autor del artículo en que se divulgaba 
tal noticia, á fin de que proporcione á Y. E. los antecedentes 
ó datos que puedan dirigirle en estas investigaciones, que es la 
voluntad de S. M. sean tan rápidas que pueda esta noche mis
ma instruirse de su resultado. v  , .

El tenor literal de esta Real orden demuestra que se trataba 
de una denuncia, ó sea un aviso de una infernal maquinación 
contra la seguridad del Estado, con el objeto de introducir la 
desconfianza entre las tropas; lo que no tiene nada de común 
ni con la le y , ni con los procedimientos sobre abusos de liber
tad de imprenta. Se perseguía á un comisionado provisto de 
fondos para insurreccionar al ejército , y  no al autor de un im
preso; mas era indispensable para conseguir la averiguación 
de lo primero, interrogar, según se previno en la Real orden, 
al que debia poseer los datos y  fundamentos de su dicho y  ex
citaba á este fin el celo de las autoridades.

El resultado de las diligencias mandadas practicar, ha pa
recido conveniente trasladarle á la letra:

Llamado D. Juaú Antonio Rodriguez, editor responsable 
del citado periódico, á la presencia del gefe político, prestó la 
declaración siguiente:

Preguntado quién es el agente que provisto de fondos va á 
salir de esta corte con encargo de promover escisiones en el ejér
cito de Cataluña , según se lee en el artículo que empieza: >5Se 
nos ha asegurado” y concluye uHernani y  otros puntos” del 
periódico titulado el P o r v en ir  del lunes 51 de Julio último, 
del que aparece editor responsable, d ijo : que lo ignora absolu- 
temente. Preguntado quién es el autor del referido artículo, y  
si tiene noticia de los motivos que han dado ocasión para ello, 
dijo: que es un tal Sánchez Caro, uno de los redactores de di
cho periódico, y  que no sabe los motivos que ha tenido para 
insertarlo en el periódico; pero sí que lo hizo, presentando el 
artículo en la redacción firmado de su puño. En cuyo estado y  
por ahora, de mandado de S. E., se cesó en esta declaración con 
la protesta ordinaria, asegurando el que la hace ser de edad 
de 29 años, haber dicho la verdad bajo del juramento que tie
ne prestado, en lo que se afirmó, y  lo firmó con S. E. ^de que 
doy fe.—Asalto.—Juan Antonio Rodriguez.izAnte mí.=Manuel 
Ortiz.

A continuación se halla lo declarado por D. Isidro Sánchez 
Caro, que dice a s i :

Seguidamente y  ante el mismo Excmo. Sr. compareció Don 
Isidro Sánchez Caro, de estado casado con Doña Juana Bellu- 
ga , sin ocupación alguna mas que la de ser el firmante de ios 
artículos que se le presentan para imprimirlos en el periódico 
titulado el P o r v e n ir , que vive calle del León, núm. 31 ; al cual 
S. E. por ante mí el escribano recibió juramento que prestó se
gún se requiere, prometió decir verdad, y  á las preguntas que 
se le hicieron respondió lo siguiente: Preguntado si bajo $u fir
ma se ha presentado en la redacción del periódico titulado el 
P o r v en ir  de 51 de Julio último el artículo en él impreso que 
principia »se nos ha asegurado” y  concluye «Hernani y  otros 
puntos” dijo: que aunque el artículo se halla firmado por el de
clarante, 110 lo hizo antes de la publicación del periódico en don
de se halla estampado, y  sí lo ha hecho en la noche de este 
dia muy poco antes de presentarse ante 8. E., á impulso del em
presario de dicho periódico, llamado D. Juan Bravo; que por 
un módico estipendio que apenas sufraga al deponente para la 
subsistencia de sus obligaciones le presenta varios artículos para 
suscribirlos ó firmarlos, sin poderse negar á ello el referente 
en fuerza de la estrechez de medios á que se halla reducido, y  á 
no encontrar una ocupación que le produzca lo suficiente para 
sufragar las precisas atenciones de su estado. Preguntados! sin 
embargo de lo que deja expuesto en la precedente contestación 
tiene noticia de quién sea el agente que provisto de fondos va 
á salir de e¿ta .cprte á provocar escisiones en el ejército de Ca
taluña , como aparece del referido artículo , dijo que lo ignora 
absolutamente.

Preguntado si sabe quien es el autpr^del artículo que pro
mueve estas actuaciones , y  que ha manifestado haber íirmade 
en la noche de este d ia , d ijo :Q ue la única contestación qtn

puede dar es la que tiene expresada'de habérsele hp(l10 f 
en estedia D. Juan Bravo el referido artículo, sin que |e ,ai,r 
te de manera alguna quién sea el autor de él.

En cuyo estado y por ahora de mandado de S. E. se 
en esta declaración con la protesta ordinaria; el que la 
aseguró ser de edad de 2 4  años &c. = Hay una rúbrica -U* 
dro Sánchez Caro.—Ante mí.zrMainiel Ortiz.

Doy fe: Que después de extendida la precedente declara ’
ha manifestado el que la prestó que en la redacción, adond'? 
llamaron para firmar el artículo, é impulsarle á que lo VerV 
case, se le manifestó por D. Juan Bravo y demas redacto * 
del periódico que contase con que tenia que presentarse á S? 
á prestar una declaración con el objeto de contestar al Gol)* 
no acerca del resultado que produjesen las diligencias sobreT 
averiguación del autor ó autores del mencionado artículo  ̂
que por lo tanto no tuviese recelo ni cuidado alguno, en rn¡I 
de que no podía ser denunciado por no ser sedicioso, injur¡0̂  
ni subversivo, que son los tres delitos marcados en la |Cy? 
imprenta: Que lo único que pudiera decirse de él seria el cajj6 
ficarle de embustero, por no* ser cierto lo en él expresado; v J*' 
á todo evento, y  desde que se constituyó el referido firmair 
de los artículos que fuesen necesarios, ademas del situado co6 
que le atienden, le sostendrían en la cárcel, sufragándole J  
gastos que ocasionase. Conste por diligencia, que firma coa S i 
en Madrid dicho dia.zzHay una rúbrica.=:Isidro Sánchez Caro 
Ante mí.—Manuel Ortiz. 3

Fácil es deducir de estas declaraciones que la noticia prona. 
Jada en el P o r v en ir  de 51 de Ju lio  último es falsa, ó que su/ 
autores, descargando la responsabilidad en un agente asalariad,) 
110 se prestan á dar los conocimientos indispensables al Gobier* ¡ 
no para perseguir y  castigar la horrible conspiración que de. 
nuncía. Asi se abusa de la credulidad y  buena fe de los espú 
ñoles, mintiendo descaradamente.

PAQUETE DE VAPOR FRANCES EL PH A RAMON.

Este hermoso buque de Vapor, de la fuerza de 160 caballo* 
y  famoso por su extraordinaria velocidad, tiene camarotes mUy 
ricos y  cómodos de varias clases para pasajeros. Saldrá de Ya- 
lencia para Marsella el domingo 13 del corriente mes de A?os. 
to sobre el medio dia , haciendo escala en Tarragona, Villa, 
nueva, Barcelona , Palamós, Rosas y  Portvendres, y admite 
cargo y  pasajeros : los despachan sus consignatarios los Señora 
Ferrer hermanos, de aquel comercio, calle deSta. Teresa mi 
mero 2. ’

Bolsa de M adrid.- Cotiz. de hoy á  las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS* x

Inscripciones en el gran libro á $ p. 100, 00.
Títulos al portador del $ por roo, 22$ con cupón al contado: 23I y« 

á v. f. ó v o l.: 24, jr, 23 y 24 ídem á prima de | , 3 , £ y i  p0r J  
con cupón. * >* »♦/  1 «9

Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. ¿00 , 22  ̂con cupón al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de $ p. 100 á papel ,0 0 .
Idem sin Interes, 7 á 60 d. f . ó v o l . : 7§ á v. f. ó vol. á prima delcin» 

dieziseisavos por 100: 5 á 30 d. f. d vol. á prima de # por 100Quetiv 
Acciones del banco español, 00.

CAMBIOS*

Ldndres, á 90 días, Barcelona , á pesos]Málaga, 2 b.
^ SSh  fuertes, 3! b. Santander, 2 Id.
Paris i$-2, Bilbao, i f  id. Santiago, id*

Cádiz, 21 id. Sevilla, 2 b.
Alicante, á corto pía- Coruña, f  á £ id. Valencia, 2 }id.

z o , 2§ b. Granada, 1 id. Zaragoza, 1 Aid*
Descuento de letras, á 5 p. 100 al afio.
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PIGARO.

Habiéndose concluido la edición de los tres primeros tomos te 
obras de este célebre cuanto malogrado autor, el editor ha procedido! 
la reimpresión de los mismos, volviendo á abrir la suscripción parala 
que gusten adquirir la obra completa , que constará de 13* Los suscrito- 
res pueden pasar á recoger el tomo 5.0 á la librería de Esca mi lia, calle 
de C afretas, donde sigue abierta la suscripción, á 12 rs. cada uno.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Para el remate de la parte de casa sita en esta corte y su calleé 

Embajadores con vuelta á la de S. Pedro, número 13 antiguodelamafl* > 
zana 72, cuya subasta se anunció en el Diario de 9 de Julio último,fc i 
ha señalado por el Sr. juez que conoce,de ella el dia 14 del corriente  ̂
la audiencia de S. S. el Sr. D. Juan José Rodriguez Vaideosera, de uoi 
á dos de la tarde del propio día.
— En virtud de una del Sr. intendente de rentas de esta provincia,# 
cita y emplaza por medio del presente á D. José y D. Marcelino del» 
Junquera, D. José Ignacio Aragón, D. Nicolás Basualdo y Ariza, DU 
Matías López, Doña María Casilda Pinedo, D. José Antonio de Olaldt, 
D. Angel Leiva de Sotomayor y D. Antonio García de los Rios, paraque 
eú el término preciso de seis dias comparezcan de ocho á diez de la mí- 
nana en la casa del Sr, asesor del juzgado, que vive calle de Fuepcarfíd* 
núm. 28, á prestar sus respectivas declaraciones en la causa que sesiĝ  
sobre falsificación de ciertos documentos de la deuda del Estado; W 
apercibimiento de que en otro caso les parará entero perjuicio.

TEATROS.
CRUZ. A las ocho y  inedia de la noche. Se ejecutara1I* 

muy aplaudida comedia an tigua, en tres actos, del célebre 
reto, titulada *

EL DESDEN CON EL DESDÉN,

que hace ya años no se pone en escena. El Sr. García Luna * 
há prestado én obsequio del público y  de la empresa a de#®' 
peñar encella la parte de gracioso. Será exornada c o a  

requiere su asunto, cantándose coros nuevos,* compuestos ̂  
tentó por el maestro D. Ramón Carnicer. \ .

A continuación se bailará un Pas-de-deux; termiáao^ 
la función con la divertidísima pieza en un acto , cuyo

A LA ZORRA CANDILAZO, 

desempeñada por la Sra. Samaniego y  el SL Látofré*


